
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

                                        JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO ITAGUI 

     

Código: F-ITA-G-08 Versión: 04 

 
Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO N° 142 
RADICADO N° 2023-00338-00 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADOS: INVERSIONES LINZHONG S.A.S. EN LIQUIDACIÓN 

      NIT.900.656.527-1 

                           ZHONG ZHENG CHEN C.E. 464.877 

                           JAVIER MAURICIO SÁNCHEZ HERRERA C.C. 71.395.240  

                           NATALIA ANDREA ÁLVAREZ MIRANDA C.C. 1.125.268.437 

 

ASUNTO: ADICION Y CORRECCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO  

 

 

Atendiendo al memorial remitido por la parte actora el día 10 de noviembre del año 

2023 (Archivo 07, Exp. Electrónico), por medio del cual solicita corregir el auto 2751 

del 31 de octubre de 2023 que libró mandamiento de pago (Archivo 05, Exp. 

Electrónico) y de acuerdo con lo indicado en el artículo 286 y 287 Código General 

del Proceso, procede esta Judicatura adicionar y corregir inconsistencias 

puramente aritméticas del encabezado, consideraciones y parte resolutiva de la 

providencia en mención, teniendo en cuenta no solo la solicitud sino también las 

pruebas y la demanda (anexo 03) indicando que el mismo quedara así:  

 

ENCABEZADO  

“DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

DEMANDADOS: INVERSIONES LINZHONG S.A.S. EN LIQUIDACIÓN NIT. 

900.656.527, ZHONG ZHENG CHEN C.E. 464877, JAVIER MAURICIO 

SÁNCHEZ HERRERA C.C. 71.395.240 Y NATALIA ANDREA ÁLVAREZ 

MIRANDA C.C. 1.125.268.437”  

 

CONSIDERACIONES  

(…) “En similar sentido, el pagaré con Nro. 2555096492 por la suma de $8.500 

dólares e intereses de mora desde el 04 de diciembre de 2021, además, 

intereses de plazo por la suma de $1.487 dólares. Igualmente, pagaré Nro. 

2555094402 por el monto de $21.723 dólares e intereses moratorios desde el 

26 de noviembre de 2021 e intereses corrientes por el valor de $3.976 dólares. 
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Además, el pagaré Nro. 2555094392 por el monto de $18.462 e intereses de 

mora desde el 26 de noviembre de 2021 más intereses remuneratorios por la 

cifra de $3.379 dólares.” (…) 

 

RESOLUTIVA  

“PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva en favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de INVERSIONES LINZHONG S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN (voluntaria), ZHONG ZHENG CHEN, JAVIER MAURICIO 

SÁNCHEZ HERRERA y NATALIA ANDREA ÁLVAREZ MIRANDA, por las 

siguientes sumas de dinero: (…)  

 

1. Por el pagaré Nro. 2555048122 – 960000039135001 la suma de SEIS MIL 

CIENTO OCHENTA Y UN DÓLARES (USD) como saldo (archivo electrónico 

Nro. 03, páginas 17 a 24), liquidados a la tasa de cambio vigente, más los 

intereses de mora desde el 21 de diciembre de 2021, hasta el pago total de la 

obligación, los cuales se liquidarán a la tasa máxima establecida por la 

Superfinanciera y el Artículo 111 de la ley 510 de 1.999. Sin que sobrepase el 

límite de usura.  

 

Por concepto de intereses de plazo del pagaré Nro. 2555048122 – 

960000039135001 sin que exceda de la suma de MIL CUATROCIENTOS 

SIETE DÓLARES (USD) causados los días 20 de octubre, 20 de noviembre y 

20 de diciembre de 2021. Liquidados a la tasa de cambio vigente.  

 

(…) 

 

3. Por el pagaré Nro. 2555094402 – 960000041704001 por la suma de 

VEINTIUN MIL SETECIENTOS VEINTITRES (USD) como capital (archivo 

electrónico Nro. 03, páginas 32 a 39), liquidados a la tasa de cambio vigente, 

más los intereses de mora desde el 26 de noviembre de 2021, hasta el pago 

total de la obligación, los cuales se liquidarán a la tasa máxima establecida por 

la Superfinanciera y el Artículo 111 de la ley 510 de 1.999. Sin que sobrepase 

el límite de usura. (…)” 

 

-En lo demás, el auto queda incólume- 
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Para lo anterior se remitirá copia de esta providencia, en conjunto con el auto que 

libro mandamiento de pago de fecha 31 de octubre de 2023 a la DIAN, para su 

conocimiento,  

 

Se advierte, que la negrillas corresponde a las correcciones y adiciones realizadas.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

YESSID ANTONIO VÁSQUEZ BARRIENTOS 
Juez (E) 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, 
ANTIOQUIA 

 
El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° _3 
fijado en la página web de la Rama Judicial el 31 DE ENERO DE 
2024 a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 

Firmado Por:

Yessid Antonio Vasquez Barrientos

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Itagui - Antioquia
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Código de verificación: dc83b163290e793b8431403f81765b05f45823665461fc4b7178efeb9fadec7b

Documento generado en 29/01/2024 03:42:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


